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IMONEDA DE ALHAJAS
La que ha tenido lugar durante los días de ferias, 

continurá verificándose todos los días de once á una 
y de dos á cuatro hasta el día 10 de Julio.

Caüe da Somorrostro, niím. 2

in
iDiemaMIzaclóH ।
Me parece que fué el distinguido | 

africanista señor "marqués de Cama- 
rasa quien defendió en un razonado 
estudio la internacionalización de Ma
rruecos. Para el ilustre prócer, en 
la conferencia de Algeciras se nos hizo . 
un flaco servicio atribuyéndonos á no- ; 
sotros y á Francia obligaciones que en 
la debida proporción debieron pesar 
también sobre las otras potencias.

Este principio de la internaciona
lización, aconsejado y no aceptado en- 5 
tonces, se va imponiendo ahora: Fran
cia se ha metido en el corazón del ' 
imperio marroquí. España, siguiendo ¡ 
su conducta y cumpliendo inexcusa- j 
bles deberes, desembarca tropas en ’ 
Larache y Alcázarquivir y está pre- : 
parada para prolongar su acción has- ! 
ta Tetuán. El «chauvinismo» francés, \ 
que vio la paja en el ojo ageno y nq 
la viga en el propio, tronó contra Es- i 
paña. El partido colonista nos ame
nazó. Alguno de los periódicos que re- • 
ciben sus inspiraciones insinuó el pro
pósito humillante de un próximo des
ahucio. Francia quería tener las ma- I 
nos completamente libres, actuar en : 
Marruecos como soberana de su sobe
rano y no se avenía á que en el ima
ginado botín, participasen otras na
ciones. El silencio de Alemania era ' 
una incógnita para muchos y cons
tituía un temor para los franceses 
metidos en la aventura y una espe
ranza para los españoles que por ne
cesidades de orden patriótico, para 
evitar la asfixia, la sofocación de 
nuestras plazas de Africa, hemos te
nido que dilatar nuestro campo de ac
ción. Aquel silencio se ha roto y no 
con palabras, sino con obras: rápida
mente, sin escándalos, sin alharacas, 
sin más que un anuncio que ensegui
da ha tenido realidad, Alemania ha 
desembarcado la dotación de uno de 
sus buques en Agadir y es claro que 
ese paso será cuando menos tan defi
nitivo como el de Francia. Va, pues, 
realizándose la internacionalización 
á que me refería antes.

No puedo calcular las consecuen- j 
cías de ese acto. La imaginación 
menos fértil podría discurrirlas todas, 
incluso la de una conflagación euro
pea. Nos parece que no ocurrirá nada. 
Inglaterra se consolará acaso del pesar 
de su aliada metiéndose en Tánger. En 
cuanto á Francia, tras esta nueva Fos- 
hoda se resignará. La República es 
pacifista y los fieros anticlericales que 
la dirigen son mucho más capaces para 
habérselas con frailes y monjas, que 
con los coraceros prusianos. En cuanto

á nosotros, bien está Alemania en 
Agadir. Rival de un rival nuestro, su 
presencia en Marruecos la considera
mos bienhechora; ella bastará para 
contener ambiciones desapoderadas y 
para que no desoigan los consejos de 
la prudencia las plumas y las lenguas 
que, teniéndonos por débiles, se habían 
contra nosotros desatado....

PATRICIO.

Viajes regios
El Rey regresará mañana á La Granja, 

después de la cacería en la sierra de Gre- 
dos.

El viernes irá á Madrid para presidir 
el Consejo de ministros, y por la noche 
marchará á La Granja, donde recogerá á 
S. M. la Reina, siguiendo el viaje á San 
Sebastián.

Ese mismo día, por la mañana, marcha
rá á la capital de Guipúzcoa la Reina, do
ña Cristina.
——--- ----------  nú* ♦ we—. ,    ..........  

Ampliación de plazas
en la Academia de Infantería

Ayer publicó el <Diario Oficial», la si
guiente Real orden:

«No bastando el número de alumnos 
que actualmente tiene la Academia de In
fantería para que al ser promovidos á ofi
ciales cubran las vacantes de subalternos 
que se produzcan en el término de tres 
años en la escala activa de dicha arma, el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que las 250 plazas de alumnos de Infante
ría sacadas á concurso por Real orden cir
cular de 14 de Marzo del presente año 
(D. O. núm. 59), se amplíen al número de 
trescientas.» _

 lijiS 7*"««So
(REMITIDO)

Sr. Director de El  Ad e l a n t a d o .
Muy señor mió: En el periódico de su 

dirección número 2.713 del día 28 del pa
sado Junio, aparece un suelto que encabe
za «Cozuelos de Faentidueña, médico agre
dido», y como en el mismo no se expresa 
el hecho conforme á lo ocurrido, abusando 
de su amabilidad mucho le agradeceré se 
sirva insertar la verdad del caso, cual es la 
siguiente:

En el día 22 del expresado Junio, á la 
hora de las siete de la tarde, me personé, 
en compañía de mi hijo, estudiante de Me
dicina, en la casa habitación de mi cliente 
é igualado Mariano Mate, con el fin de ha
cer la visita de mi profesión á un hijo de 
éste, sorprendiéndome al penetrar en la 
habitación que en ella se encontraba el 
también médico de Torrecilla reconociendo 
al referido enfermo, sin que de ello tuviera 
yo conocimiento, á pesar de ser el módico 
de cabecera y como tal encargado de su 
asistencia. En vista de su conducta tan 
poco correcta, puesto que faltaba abierta
mente á los deberes profesionales como 
compañero, le rogué me manifestara á qué 
obedecía su manera de proceder, contes
tándome con palabras soeces y poco deli3 
cadas, impropias de su cargo.

Vista sú actitud y comprendiendo que 
mi dignidad profesional era incompatible 
con su proceder, nos retiramos mi hijo y

yo á continuar la visita, llamándome la 
atención que en el suelto se manifieste que 
haya sido agredido el señor MontaIbán, 
convictos y confesos los agresores, y mu
cho más el que ^e me haya desarmado de 
un garrote, pues desconozco se dé ese ca
lificativo al bastón que comunmente se usa 
por todos los médicos; y para mayor abun
damiento, ni ha existido tal agresión, ni tal 
desarme, ni mucho menos quedé á la dis
posición de las autoridades.

Con el fin de que el público conozca el 
hecho de la verdad y en defensa de mi 
personalidad, le suplico su publicación.

Dándole por ello gracias anticipadas, se 
reitera de usted su afmo. s. s. q. b. s. m.,

Benito Serrano, 
Médico titular.

Cozuelosde Fuentidueña, 1-7-911.
* * *

N. de la R.—Suprimiendo, en bien del 
señor Serrano, á quien no tenemos el gus
to de conocer, algunas frases impublica
bles, insertamos el comunicado anterior, 
según á ello nos creemos obligados,

Nos queda por decir únicamente que la 
versión publicada por El  Ad e l a n t a d o  pro
cedía de informes oficiales, incluso en lo 
referente al garrote que fué recogido al > 
señor Serrano. Hay bastones que por su 
tamaño parecen garrotes y esta circuns
tancia pudo constituir una confusión en el 
parte. Por nuestra cuenta, nada hemos 
añadido ni quitado á la referencia del su
ceso.

Noticias militares
Matrimonio

Se ha concedido real licencia para que 
pueda contraerlo, al capitán de ArtiUeya, 
don Benito Sardá y Mayet.

Recompensa
Se ha concedido cruz blanca del Mérito 

Militar, pensionada, al capitán de Artille
ría don Luis Ruiz de Valdivia.

Profesorado
Ha sido destinado al Colegio de huérfa

nos de Artillería, el Teniente coronel, don 
Luis Esparza del Campo.

Vacante de profesor
Existiendo una vacante de capitán pro

fesor en la primera sección de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército, que debe ser 
desempeñada por un oficial de este empleo 
y del Arma de Artillería, so ha dispuesto 
que con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 18 de Noviembre do 
1906, se anuncie la vacante, para que pue
da ser solicitada en el plazo de un mes por
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Y se dirigió lentamente hacia la puerta, la 
abrió y desapareció del salón.

Roger se puso á escuchar, pero en vano: no 
oyó resonar el ruido de sus pasos, ni otro alguno 
en las escaleras ni en el patio del palacio; ni la 
puerta principal que ordinariamente rechinaba 
sobre sus goznes, permaneció cerrada.

—Razón tenía,—pensé Roger,—en creer que 
todo esto parecía una novela.

Y se metió en la cama sin llamar á su ayuda 
de cámara..............................................  . . . .

Al día siguiente á la misma hora, el marqués 
Roger de Arbusthon aguardaba lleno de impa
ciencia al enviado del club del Armiño. El ex
traño objeto de esta asociación, el misterio de 
que estaba rodeada, habían excitado hasta el 
más alto grado de curiosidad de Roger y seduci
da su joven imaginación. Fiel al juramento que 
había hecho, el marqués á nadie había hablado 
de su entrevista con el enmascarado, ni de la 
cita que tenía con él. Bol ton había estado á verle 
aquel día, pero no le había hecho ninguna pre
gunta. El marqués estuvo en el club de los Lindos 
á las cinco y se puso á jugar al ajedrez. Mucho 
se habló en el club de su apuesta del día ante
rior, pero él no dijo una sola palabra sobre este 
asunto. Volvió, en fin, á su casa, donde pasó la
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iencíósaménte como si la hubiera empujado un 
lantasma; ninguno de los criados se presentó á 
anunciar una visita; pero un enmascarado, en
vuelto de arriba abajo en una gran capa negra, 
se presentó en el umbral llevándose un dedo á la 
boca para recomendar el silencio al joven mar
qués. Roger dio dos pasos al encuentro del en
mascarado, invitándole á entrar con un ademán. 
Cerró aquél la puerta, tan silenciosamente co
mo la había abierto y se colocó grave y silencioso 
delante de Roger,

—Es vuestra manera misteriosa de penetrar 
en mi habitación,—le dijo el joven,—adivino 
quién sois.

El enmascarado se inclinó.
—Sois el enviado del club del Armiño; 05 

aguardaba: ¿pero decidme cómo habéis podido 
penetrar hasta aquí?

El enmascarado contestó con voz grave:
—Nosotros tenemos el poder do pasar por las 

puertas mejor cerradas á través de las más es» 
pesas paredes, y basta de hacernos invisibles, si es 
preciso!

Aquella voz era completamente desconocida 
para Roger.

He aquí una comedia admirablemente pues
ta en escena,—pensaba,—tengo curiosidad por 
verla representar... ¿Daré la orden de que no

los oficiales del citado empleo y Arma que 
deseen ocuparla.

Ascensos en Infantería
Hoy publicará el «Diario oficial» la pro

puesta reglamentaria de ascensos en el ar
ma de Infantería.

Ascenderán al empleo inmediato en la 
escala activa seis tenientes coroneles, 12 
comandantes, 19 capitanes y 20 •primeros 
tenientes.

En la escala de reserva ascienden tres 
capitanes y siete primeros tenientes.

Los Beyes en La granja
(d e  n u e s t r o  c o r r e s po n s a l ) 

El relevo de la guardia.-Pasean- 
do por los jardines.

San Ildefonso 4-7-911.
Durante el relevo de la guardia de Pa

lacio ha estado asomado en uno de los bal
cones de Palacio, el infante don Alfonso. 
La banda de música del Regimiento de 
Covadonga, batió la marcha infantes.

EL Príncipe de Asturias estuvo pasean
do esta mañana por los jardines en un ca
ballito y los infantitos en el coche tirado 
por los borriquillos morunos.

A las cuatro de la tarde salió en auto
móvil por la carretera de Balsaín el infan
te don Alfonso con su preceptor.

Por la tarde el Príncipe y los infantes 
pasearon en coche por los jardines.

8. M. la Reina doña Victoria, acompa
ñada de 8. A. la Infanta doña María Lui
sa, salieron en automóvil á las seis menos 
cuarto por la carretera de Balsaín.

MEDINA

Almanaque biográfico

[I general Contreras y Romáil
5 de Julio

Si como militar fue don Juan Contreras y Ro
mán un heróico defensor de la Patria de esos que

ni se cansan de p?lear ni sc ven hartos da Victo
rias, como político sus méritos no fueron inferio- 

rea, no obstante haber sufrido algunos extravíos 
bien disculpables; pues fué de los que tienen por 
lema la consecuencia, la honradez y el desinte
resado sacrificio por la causa que defienden.

Pertenecía á robusta raza de militares, como lo 
demostró en los combates y dando á la Patria un 
hijo glorioso por su bravura y pericia, y nació 
en Pisa (Italia) en 24 de Junio de 1807.

Se batió por primera vez en las acciones de 
Montefrío y Priego, contra los franceses que vi
nieron á España, en 1823, á restablecer el poder 
absoluto, y en las batallas de Jaén y Jóclar hízose 
notar de un modo honrosísimo por su arrojo y 
serenidad. .

Falleció el 5 de Julio de 1881.

0 eoohe ile 
f '1 ‘ á Aranda

Nuestra Comisión
Cumpliendo el acuerdo tomado por los 

representantes de veinticuatro ayuntamien
tos, que nos reunimos ea San Miguel de 
Bernuy el día 24 de Junio último, el día 
30 estábamos reunida, la Comisión desig
nada, en Madrid á las dos de la tarde en 
la librería del señor Hernando, habiendo 
asistido á la cita los se.ñores don Angel 
Marañón, de Cantalejo, don Pablo de Fru
tos de Aldehorno, don Julián J. Lázaro, de 
Valtiendas y el que suscribe, servidor de 
ustedes también, representando á Cantale
jo. Acto seguido empezamos nuestras ges
tiones y una hora después tuvimos el ho
nor de ser recibidos y obsequiados en su 
palacio, por el Excmo. Sr. Marqués de 
Santa Cruz al que dimos las más expresi
vas gracias por los trabajos que ya tenía 
dicho señor hechos de antemano.

Excusado es decir que de su casa salió 
la comisión satisfechísima y que el digno 
diputado d 1 distrito le Cuéllar se ofreció 
á todo cuanto éi pudiera hacer. Inmediata
mente, los comisionados visitamos al sena
dor segoviano señor Matesanz, quien igual
mente nos recibió y prometió poner su in
fluencia en favor de la causa que nuestro 
viaje representaba, con toda la energía y 
actividad posibles. Seguidamente, los comi
sionados fuimos á visitar al senador Sr. Gil 
y Becerril, á quien no pudimos ver por no 
encontrarse en Madrid. Pasamos á visitar 
al señor Martínez Velasco, diputado por 
Riaza-Sepúiveda, y tampoco nos fué posi
ble saludarlo por estar fuera de la corte, y 
per último, tuvimos el honor de ser recibi
dos por el señor Arias de Miranda, diputa
do por Aranda, el que nos repitió la pro
mesa hecha por el señor Marqués de San-
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ta Cruz y el señor Matesanz, y nos dijo liten á los señores notarios los datos rela-
además tendría el gusto de atribuirse la tivos á la «renta» líquida ó líquido impo-
representación también del señor Martínez nible que tengan las fincas rústicas ó ur-
\ elasco, á quien le haría saber el objeto bañas respectivamente, datos que les serán
de nuestra visita, tan pronto como regre- I pedidos por aquellos funcionarios para ha-
sara. cerlos constar en las escrituras; en la inte

Con estos preliminares la Comisión I ligencia de que si no se insertaran en estas,
acordó visitar al señor Director general de j 
Correos, don Bernardo Sagasta y previa 
cita telefónica, á las doce en punto del día 
uno estábamos en el portal de la casa de 
Correos, todos los que formábamos parte l 
de la comisión, acompañados de los seño
res Marqués de Santa Cruz, Matesanz y I 
Arias de Miranda; sin esperar fuimos to- I 
dos recibidos por el señor Sagasta y des- I 
pues de exponer el señor Marqués de San
ta Cruz el objeto de la visita, haciendo ver 
la necesidad de conceder lo que se pedía, 
interesante para toda una región que hoy 
recibe la correspondencia de Madrid con 
cuatro fechas después de depositarla en 
Correos, mas el movimiento comercial que 
habría con el de viajeros entre las villas de 
Aranda y Cantalejo, siendo con decisión 
apoyado por los señores Matesanz y Arias I 
de Miranda, el señor Sagasta nos dijo: Soy I 
un convencido de que cuanto me piden es 
razón y justicia y solo deseo que los digní
simos señores que me lo piden me lo re
cuerden en el mes de Octubre ó Noviem- 1 
bre, para que desde Enero próximo se es
tablezca el servicio de coche-correo desde 
Cantalejo á Aranda, pero antes no tengo 
medio legal de hacerlo por no haber con
signación alguna en presupuesto.

Los tres representantes insistieron en 
ver la forma de encontrar el medio y ante 
la promesa del señor director general de 
que desde luego se hacía, se convino en 
que los tres señores citados, mas el señor 
Martínez Velasco, que como digo estaba 
representado, quedaban encargados de vol- 

■ ver á hacer la petición en la Comisión de 
presupuestos, en las Cortes y ante el mis
mo señor Sagasta para Octubre próximo.

Nos despedimos del señor Sagasta y po
niendo fin á nuestra reunión en Madrid 
después de dar un fuerte y cariñoso apre
tón de manos á los señores Marqués de 
Santa Cruz, Matesanz y Arias, de quienes 
los comisionados estamos agradecidísimos 
por el interés que demuestran por sus elec
tores, volvemos á casa satisfechos y con el 
deseo de contaros nuestro viaje.

Ya en Segovia, os doy cuenta desde las 
columnas de El  Ad e l a n t a d o  y con vuestro 
beneplácito, creyendo interpretar vuestros 
sentimientos, vuelvo á dar gracias á esos 
dos diputados y un senador, que no hm 
mirado molestias ni han escatimado medio 
para acompañarnos y servir á la comisión 
en lo que ha permanecido en la Corte. Asi 
se sirve y se adquieren amigos.

Germán MARTÍN HURTADO.

Segovia 3 de Julio de 1910.

ni se presentaran en la Abogacía del Esta
do dentro de los siete días hábiles siguien
te s á la presentación de los documentos 
aquella oficina por prescripción del artícu
lo 80 del Reglamenco del 20 de Abril de 
1911, habría de imponer necesariamente 
una multa de 25 á 100 pesetas, según la 
cuantía de la transmisión.

Es por tanto de suma importancia el co
nocimiento de estas disposiciones que se 
han de aplicar muy en breve.

1E H 4 HIENDA
Mandamientos de pagos

Pur el señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, se ha dispuesto que mañana 
se hagan efectivos los siguientes manda
mientos de pago: á don Eduardo Navarro, 
14‘82 pesetas; á don Felipe Martín, 
204'80 id.; á don Primo Fernández, 
114*05 id.; á don Ramón Cobián, 57*63 
id.; para el mismo y don Victoriano Lucas, 
33*44 id., y para el señor Depositario pa
gador, 1.881*66 id.

Derechos reales
Es obligatorio para todos los documen

tos otorgados desde l.° de Julio actual la 
comprobación de valores en los contratos y 
por ello aconsejamos á los interesados faci-

DE Di AS
Hoy celebran su fiesta onomástica la 

esposa del escribano de actuaciones de es
te Juzgado, don .fuan Copeiro, y el maes
trescuela de la S. I. Catedral, don Gaspar 
dd Andrés.

Reciban nuestra felicitación.
MATRIMONIO

En breve contraerá matrimonio con una 
bellísima señorita de la corte, el ilustrado 
capitán profesor de la Academia de Arti
llería don Benito Sardá y Mayet.

Pur anticipado enviamos á los futuros 
cónyuges nuestra enhorabuena.

ASCENSO
En la propuesta de este mes asciende á 

oficial primero del Cuerpo de Administra-

DE SOCIEDAD
VIAJES

Ha llegado á Segovia nuestro distingui
do amigo don Ildefonso Rodríguez y Fer
nández, ilustrado catedrático de la Uni
versidad Central.

—Procedente de Valladolid, ha llegado 
á esta capital, acompañado de su bella y 
distinguida esposa, el bizarro capitán de 
Caballería, don Juan Mateo.

—Ha salido para Villafranca del Bier- 
zo, el Doctoral de esta Catedral, don Ger
mán Alvarez Manso.

—En su viaje de novios han permane
cido algunos días en Segovia, el acredita
do comerciante de la corte don Isidro Fer
nández y su bella esposa doña Dolores del 
Cerro.

—Ayer, en el correo de la noche, regre
só de la corte, el administrador de Hacien
da de esta provincia don Mariano Riostra.

—Ha salido para Fuenterrebollo el pri
mer teniente de Infantería, destinado en 
la Zona de Reclutamiento de Segovia, don 
Vicente Rodríguez.

— Ha regresado de Madrid, la distingui
da señora doña Tomasa Meneses de la 
Galera.

—Se encuentra en Segovia, el ilustrado 
ecónomo de Sequera de Fresno don Simón 
G >mez del Barrio.

- ENFERMA
En Santa María de Nieva, encuéntrase 

enferma de gravedad la distinguida señora 
del diputado provincial por aquel distrito 
y amigo nuestro, don Atilano Esteban, ha
biéndosela administrado á la paciente el 
Santo Viático.

Hacemos fervientes votos por la mejoría 
de la enferma.
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recibo?—"Añadió dirigiéndolo al extranjero.
—Vuestra señoría,- -contestó el enmascarado, 

—rompería el cordón de su campanilla sin que 
viniera ninguno.

—¿Disponéis de mis criados, según eso?
—No puedo dar explicaciones sobre ese punto.
—¡Bien está!—dijo Roger acercándole un 

asiento.—Os escucho.
—Milord,—contestó el enmascarado,—el club 

del Armiño no trata de hacer prosélitos, pero 
siempre recibe á aquellos que se sujetan á las 
pruebas que han sufrido todos sus miembros.

—Que según creo son las mismas de la 
Sainte-Vehme de Dortmund!—interrumpió Ro
ger riendo.

—Vuestra señoría ha querido ^iber si el club 
existía, y el club ha contestad '. Si vuestra seño
ría quiere contentarse con lo hecho, es tiempo 
todavía.

—No, no;—contestó Roger.—Si el <:ub existe 
quiere formar parte de él.

—¿Lo habéis reflexionado bien?
—Sí.
—Piense vuestra señoría que las pruebas á 

que va á someterle son terribles.
—Las sufriré.
—Reflexione asimismo que una vez admitido 

miembro del club, debe obedecer las órdenes que 
se le den.

A continuación se organizará la acos- I las certificaciones de obras ejecutadas 
tumbrada procesión, al Santuario de la mientras el Consejo de Estado informa el 
Fuendsla, cantándose al regreso salve y expediente de cinco millones y medio de
despedida.

La capilla estará á cargo de una escogi
da orquesta, bajo la dirección de don Luis 
Azcona, maestro de capilla de la S. I. Ca
tedral.

Día 23.—En este día, la O. de la Santí
sima Virgen, celebrarán su fiesta las MM. 
Carmelitas.

A las diez, misa solemne, con S. D. M. 
expuesto y reserva.

Por la tarde, á las cinco, exposición, re
serva con letanía cantada, sermón, por un 
R. P. Carmelita, novena, gozos y reserva.

ción, el brillante escritor militar, redactor I LTY nn" 
de «El Ejército Español», don Enrique I yH
La Gasea, con cuyos trabajos literarios I

pesetas de concesión de crédito que se pi
de para abonar lo que se pueda gastar por 
este concepto en lo que resta del presente 
año.

De este modo, las obras que han co
menzado podrán terminar y el dinero inver - 
tido en las mismas, así como los trabajos 
efectuados, tendrán su aprovechamiento 
debido que de otra suerte la acción del 
tiempo se encargaría de destruir.

en varias ocasiones hemos honrado las co- I Una junta I
lumnas de El  Ad e l a n t a d o . Esta tarde se reunirán en el Ayunta-

Felicitárnosle con tal motivo. miento las Comisiones de propios é indus- 1
DE VERANEO trias, para tratar asuntos de su competen-

Hoy ha llegado de la Corte á La Gran- I cia.
ja, donde pasarán la presente temporada I------------------ ■' ■ " *
veraniega, don Luis Retortillo y León y su I Instrucción pública 
distinguida familia. I „ . . , . .

mi... I Material de adultos
-También han llegado con igual objeto: Los maestr03 de Otones y Veganzonee
Los marqueses de Oastelar, al Espinar. remiten ,a cu0nta ¡ustificada del mater¡al 
Don Lorenzo Moret, á San Rafael. para )a3 clases de adultos durante el B6.
Doña Rosario Conmy, don Luis García gundo 3em6str6 de 1907

Lavaggi, oficial"de Alabarderos y ex ayu- Unificación de sueldos
dan te de Artillería, tan estimado en Segó- I Don Enrique Sanz Benito y doña Julia- 
via, y doña Emilia Ibeas, á La Granja. | na Sánchez López, maestros de las escuelas

' i n-ños y nitta8) respectivamente, de Can-
iflUPIIQ 9 19 VirffPn nen I 9nnon talejo, remiten para su curso, instancia di- ItUlUlId d Id Hlgüll Util IdillltiL rigidaal se(lor Director general de prime-

E1 viernes dará principio en el convento I ra enseñanza solicitando la diferencia de 
nove- I haberes en que resultan perjudicados por 
Car- | unificación de sueldos.

de los PP. Carmelitas Descalzos, la 
nh en honor de Nuestra Señora del
men.

Por la mañana, todos los días, 
ocho, se celebrará misa en el altar 
Virgen, con acompañamiento de 
nium.

á las tombramíeiiíos do Jueces
de la 
armo-

A continuación se rezará la novena, pa
ra las personas que no puedan asistir á 
otra hora.

Por la tarde, á las seis y media, habrá 
Rosario, Letanía cantada, Invocación á la 
Virgen, Sermón, Novena, Gozos y despe
dida.

El día 8, sábado, y el día 15, se cantará 
Salve Solemne.

Predicarán todas las tardes los RR. PP. 
Carmelitas.

Día 9.—Fiesta de la V. O. T. y semana 
devota. A las nueve y media misa solem
ne con exposición de S. D. M. Predicará 
por la tarde don Clemente Sierra, Tercia
rio Carmelita.

Día 16.—Fiesta de Nuestra Señora del 
Carmen.

A las siete misa de comunión general, 
cantándose motetes.

A las diez, Tercia cantada, misa so
lemne, con S. D. M. expuesto.

El panegírico estará á cargo de don De
metrio Láinez, Director de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia.

Por la tarde, á las seis, Rosario, Sermón, 
que predicará un P. del Inmaculado Cora
zón de María y bendición papal.

y Fiscales municipales
La Sala de Gobierno de la Audiencia 

territorial de Madrid, en virtud de las fa
cultades que por la misma le están confe
ridas, ha acordado los siguientes nombra
mientos de jueces y fiscales municipales, 
por vacantes ocurridas en la provincia de 
Segovia:

Partido judicial de Cuéllar
Arroyo de Cuéllar.—Fiscal municipal, 

don Daniel Zamarrón Muñoz.
Vegafria.—Juez municipal, don Lam

berto Lázaro Arranz.
Partido judicial de Riaza

Aldeanueva de la Serrezuela.—Fiscal 
municipal suplente, don Antonio Bartolo
mé Carra vil la.

Partido judicial de Segovia
Navas de San Antonio.—Juez muni

cipal, don Eloy González Puente.
Partido judicial de Septílveda

Urueñas.—Fiscal municipal, don Da
niel Lobo García.

Turrubuelo.—Fiscal municipal suplen
te, don Gabriel Barahona García.

Valle de Tabladillo.—Fiscal municipal, 
don Felipe Poza Quintana.

Idem.—Fiscal municipal suplente, don 
Alejo Pérez Peña.
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—¡Bien está!—dijo Rogor.
—¿Estáis completamente decidido, m ilord?
—Sí.
—Entonces,—repitió el mensajero,—vuestra 

señoría me va á hacer un juramento.
—¿Cuál?
—Vais á jurar sobre este puñal que no revela

reis á nadie nuestra entrevista.
El mensajero sacó el brazo de entre los plie

gues de su capa, tendió á Roger un puñal de 
forma extraña, de acero pulimentado.

—¡Lo juro por mi honor!—dijo el marqués.
—Ni tampoco lo que va á quedar convenido 

entre nosotros, añadió el enmascarado.
—¡Lo juro por los blasones de mis antepasa

dos!—añadió Roger.
El enmascarado guardó entonces el puñal en 

una vaina de badana que llevaba colgada y dijo 
á Roger:

—Mañana vendré á buscaros á la misma hora 
para llevaros al club del Armiño.

—Está bien, —dijo Roger; —me hallareis 
pronto.

—El enmascarado dió un paso para reti
rarse.

Roger quiso acompañarle.
—No me sigáis,—dijo aquél;—no debeis saber 

por dónde he entrado ni por donde voy á salir,

El servicio militar 
obligatorio

Ha publicado la «Gaceta de Madrid» 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, en que se establece el servicio 
militar obligatorio.

Consta de trece bases y una adicional, 
que comprende los siguientes extremos:

Disposiciones generales, situaciones mi
litares, alistamiento, exclusiones y excep
ciones del servicio militar, clasificación, 
servicio ó ingreso en Caja, prórrogas, se
ñalamiento y distribución del cupo, reduc
ción del tiempo del servicio en filas, ins
trucción militar, oficiales y clases de tropa 
para la escala gratuita, penalidad, cuadro 
de inutilidades y disposiciones especiales y 
transitorias.

En la ley se determina que empezará á 
regir dentro del plazo máximo de dos años 
á contar de la publicación de la «Gaceta» 
y tan pronto como las Cortes voten los cré
ditos ordinarios que para ello sean preci
sos.

Sin embargo, en caso de guerra, se apli
carán desde luego sus disposiciones.

Con el fin de que las obras hidráulicas 
no sufran interrupción alguna, el Gobier
no ha acordado que el ^anco de España 

' facilite el dinero necesario para el pago de

Desde Aranda de Duero
Terrible desgracia.-Un obrero

muerto.
Ayer, al dar la luz en la fábrica de la 

«Sociedad Eléctrica Arandina», sucedió 
un percance al empleado Ernesto Pérez, 
que le causó la muerte y ha llenado de 
consternación al vecindario.

Ernesto fué á pasar por el sitio donde 
tienen una tabla corrediza para maniobrar 
en la maquinaria, cuya tabla estaba nada 
más sobrepuesta, hundiéndosele un pié y 
pilándole la corona y otra rueda grande; 
entonces dió un grito, al que acudió en su 
auxilio el empleado Teófilo, el que le pudo 

i salvar sacándole fuera.
A las cuatro de la madrugada termina

ron la operación de cortarle la pierna los 
I médicos señores Berrojo, Brodegas y Alba, 

ayudados por el practicante señor Berzo- 
sa, pero continuando tan grave el estado 

I del herido, que hoy ha fallecido á las once.
Hacía dos meses que estaba casado y 

contaba 26 años de edad.

3 Julio 1911.
Corresponsal.

CAS4 DE SOGOBRO
Ayer por la tarde fué asistido el niño 

de 9 años Emilio Gómez, que habita en la 
calle de José Zorrilla, número 116, quien 
presentaba una torcedura de huesos en el 
brazo derecho, producida casualmente.

Después de curado pasó á su domi
cilio.

Los mercados de trigos
La tendencia en los mercados produc

tores nacionales ha sido, generalmente, sos
tenida y nada más.

Las causas para este estado de cosas han 
consistido, por una parte, en el gran retrai
miento de los que aún conservan existen
cias, y por otra, en que la demanda se ha 
mostrado también muy retraída, pues ha
llándose ocupados en los pueblos en las 
faenas preparatorias del verano, no acuden 
los compradores á los mercados, que por 
este motivo se han visto casi desiertos.

Respecto de los negocios de harinas del 
interior, como los precios de la primera 
materia siguen flojos, los de su derivado 
acusan también gran debilidad. Las ven
tas son igualmente escasas, y las que se 
hacen, son para el consumo inmediato, es
tando la exportación muy paralizada.

En Barcelona, la semana ha cerrado con 
alguna animación, pues si bien es verdad 
que han aumentado las ofertas, igualmen
te cierto es que los harineros se han mos
trado dispuestos á comprar.

En cuanto á harinas, ha sido muy esca
sa la animación que durante la semana ha 
reinado, á pesar de lo cual, los precios, 
aunque con ligeras variantes, mantienen 
su firmeza.

Las cosechas progresan rápidamente, 
habiéndose empezado en algunas comarcas 
la siega de la cebada, que á pesar de lo 
que sufrió con los pasados temporales, re
sulta buena.

li euestión ie Mirrws
Un tabor castigado. — Evacua

ción de Mehedia.—Un acciden
te.
Tánger 4.—Un radiograma de Casa- 

blanca acoge el rumor de haber sido desti
tuido por orden del Sultán el kaid del 
tabor de Policía extraurbana de aquella 
población, que, como se sabe, está inter
venida por oficiales españoles. Fúndase 
esta disposición de Muley Hafid en haber 
sido enviados á Larache algunos soldados 
pertenecientes á dicho tabor sin autori
zación del Maizen.

Conocidas las importantes trasgresiones 
cometidas por otros taboras, sin que hayan 
sido objeto de protestas ni correctivos, de 
ser cierto el castigo de que se habla, claro 
se ve que tiende á rebajar la autoridad y 
el prestigio de nuestros oficiales instructo
res y demostraría una parcialidad intole
rante.

M.C.D. 2022
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En carta de Rabat escrita el día 2 me 
dicen que el general Ditte ha fijado su 
cuartel general en aquella población, des
pués de evacuar la de Mehedia, donde no 
queda guarnición alguna.

En el puerto de Tánger se entretenían 
hoy en jugar á la pelota con una granada 
dos soldados marroquíes de los que instru
ye el capitán Moreaux. La granada estalló 
y los soldados recibieron graves heridas. 
De Larache y Alcazarquivir.—

Misión franciscana. — Sacrifi
cio de niños.
Tánger 4.-~Hoy llegará á Alcazarqui- 

vir el fraile franciscano padre José Alva- 
rez, que viene á establecer aquí una mi
sión.

En carta de Mequinez dicen que unos 
árabes que se presentaron á pedir protec
ción llevaron niños, en vez de reses, para 
el sacrificio de su misión, y el jefe de la 
jarka se opuso á que realizaran su espan
tosa demostración.

SUELTOS
Sorteo de aspirantes

Hoy se ha verificado el sorteo de los as
pirantes á ingreso en la Academia de Ar
tillería, que tomarán parte en los próximos 
exámenes.

Por ser muy considerable el número de 
los aspirantes, no damos á conocer el re
sultado del sorteo, como fuera nuestro de
seo.

El Obispo Pozuelo
Nuestro colega madrileño «El Univer

so», publica una curiosa estadística de los 
Prelados españoles, decanos por su edad y 
antigüedad.

Como prelado de más edad figura el 
Excmo. Sr. don José Pozuelo y Herrero, 
obispo de Córdoba, que acaba de cumplir 
83 años y que ha algún tiempo ocupó 
nuestra silla episcopal.

El concierto de anoche
Se vió muy concurrido el concierto ce

lebrado anoche en la Plaza Mayor.
Por vez primera interpretó la banda de 

la Academia de Artillería la Serenata an
daluza «Sitios Reales», que el músico ma
yor señor Pefialva ha dedicado á los Re
yes.

La obra es de sencilla y correcta factu- 
ih  y el público la escuchó con gran aten
ción, elogiando la inspiración del señor 
Peñalva.

El novillero «Matapozuelos»

Hemos saludado en esta población al 
valiente novillero Vicente Sanz (Matapo
zuelos), que se dirige á Madrid, después de 
haber tomado parte en las corridas cele
bradas ayer y anteayer en Cuéllar.

Juzgado municipal
Registro civil

Hoy se han inscripto las partidas de na
cimiento de Fidela Niño López y Eulogio 
Sanz Flandes.

Defunciones, ninguna.
Denuncias

Han sido denunciados dos vecinos de 
Iscar (Valladolid), por infracción del re
glamento de carreteras.

Ha sido denunciado un vecino de Rúm
bela (Toledo), residente en Otero de He
rreros, por infracción del artículo 8 del re
glamento de policía de ferrocarriles.

Tren botijo
Esta tarde, á las 6{47 pasará por la es

tación de esta Capital el tren botijo que ha 
salido de Madrid á las cuatro en punto y 
que conduce numerosos expedicionarios 
para Santander.

En esta estación se detendrá el tren bo
tijo quince minutos.

Obra en poder del guarda nocturno del 
Salón una pulsera encontrada anoche.

Se entregará á la persona que acredite 
ser su dueño.

Para los maestros
El «Boletín» de hoy inserta una circu

lar del Ministerio de Instrucción pública, 
dando instrucciones sobre conceptos y ser
vicios de abono de haberes y gastos de ma
terial.

Sociedades funerarias
El ministro de Hacienda ha dispuesto 

que las Sociedades de carácter no benéfico 
ni cooperativas, cuyo objeto principal sea 
facilitar asistencia facultativa, socorros, 
enterramientos, etc., á sus asociados, los 
Cuales satisfacen una cuota ó prima fija,

sean consideradas como Sociedades mer
cantiles y estén por tanto sujetas al im
puesto ó contribución de utilidades, con 
arreglo á lo consignado.en el número 6 de 
la tarifa 3. ‘ de la ley de 27 de Marzo de 
1900.

Las damas negras
Ayer llegaron á San Rafael, donde pa

sarán el veraneo, ocho religiosas francesas 
de las conocidas con el título de Damas 
negras.

Giro postal
El ministro de la Gobernación ha dis

puesto que durante el presente año el giro 
postal máximo sea de 100 pesetas, sin per
juicio de ampliarlo en el año de 1912 á 
500 pesetas.

Una circular
En el «Boletín» de hoy, se inserta una 

circular de la Sección Agronómica de Se- 
govia, reclamando á los Alcaldes de la 
provincia que no la hubieren remitido, la 
memoria anual reglamentaria referente á 
dicho servicio agronómico.

Se concede un plazo de 15 días para el 
cumplimiento de esta orden y se commina 
con visita de inspección y otras responsa
bilidades á los que dejaren de cumplirla, 
no solo no remitiendo la Memoria expre
sada, sino remitiéndola con datos que no 
sean rigurosamente exactos.

Viajeros
Han llegado y se hospedan en el Hotel 

del Comercio, doa Eulogio Martín, don 
Juan Alfaro, don José Barrionuevo San- 
doval y familia y don Pablo Amalot.

El director de Correos ha dispuesto que 
todas las empresas concesionarias de redes 
telefónicas, reserven las plazas de señori
tas telefonistas que les sea necesario em
plear y las vacantes que ocurran á las au
xiliares femeninas aprobadas en telégra
fos, que lo soliciten, y por el orden de pre
ferencia que figuren en el escalafón.

Empléense las mejores aguas mine
rales alcalinas embotelladas: Vichy- 
Hópital (estómago), Vichy-Céles- 
tina (riñones), Vichy-Grande Gri- 
le (hígado). Son insustituibles.

Escuelas de 825 pesetas
La dirección general ha resuelto las 

reclamaciones producidas .contra los escala
fones generales provisionales, elemental y 
de párvulos, correspondientes á la categoría 
de S2a pesetas. Su mucha extensión no nos 
permite darle cabida.

Se ha dispuesto por el ministerio de la 
Gobernación que los médicos habilitados 
de los puertos que carecen de estación sa
nitaria, no admitan ningún barco con pa
sajero ni mercancías procedentes de Rusia 
é Italia, á causa del estado sanitario de 
varios puertos de dichos estados.

Periódicos oficiales
Gaceta de Madrid

Ministerio de Hacienda.—Ley de la Ha
cienda pública.

Otra (rectificada) concediendo crédi
tos extraordinarios á capítulos adicionales 
de los departamentos ministeriales del co
rriente año económico, concediendo igual
mente un suplemento de crédito al presu
puesto del ministerio de la Gobernación, 
con destino á la adquisición de armamen
to y correajes de los guardias de Seguri
dad, y aprobando él crédito extraordinario 
al presupuesto de Gobernación, concedido 
para los gastos de personal y material que 
origine la defensa de la salud pública con
tra las enfermedades epidémicas.

—Otra circular, disponiendo se amplíe 
al número de 300 las 250 plazas de alum
nos de Infantería, sacadas á concurso por 
Real orden circular de 14 de Marzo del 
año actual.

—Real orden disponiendo la supresión 
del artículo 61 del reglamento de la renta 
del alcohol, de 10 de Diciembre de 1918, 
y en consecuencia todos los fabricantes 
de aguardientes compuestos y licores tie
nen igual derecho á vender sus productos 
para todo el Reino, así como para expor
tarlos al extranjero, con opción á los abo
nos ó devoluciones reglamentarías que pro
cedan.

—Otra prorrogando por un mes el pla
zo concedido para la presentación de los 
encendedores mecánicos para su legaliza
ción por el impuesto.

HECHOS Y DICHOS
—Pero, señorito, ¿dónde va usted coh 

esos pantalones tan viejos?
Yo me entiendo. A oy á declararme á 

una señora, y por si acaso tengo que po
nerme ante ella de rodillas, "no quiero lle-

var los pantalones nuevos. Hay que aho
rrar la ropa.

** *
Entre amigas:
—¿Por qué aseguras que mi novio es 

rico, si no le conoces?
—No seas inocente, mujer, ¿No sabes 

que para las mujeres no hay hombre rico 
que no sea guapo?

ALCANCE
de MADRID

(POR TELÉFONO)
3*30 tarde.

El viaje del ministro de Marina
Mañana regresará de Cádiz el mi

nistro de Marina. . '
Se ha negado importancia alguna 

á su viaje, asegurando el Gobierno 
que sólo le ha motivado asuntos de 
carácter particular.

Consejo antituberculoso
Hoy se ha reunido en el Ministe

rio de la Gobernación el Consejo su
perior antituberculoso, adoptando al
gunos acuerdos encaminados al logro 
de los fines que ese organismo persi
gue. •

Los altos cargos
Se asegura que el conde de Boma- 

nones se siente molestado con el señor 
Canalejas por el giro que éste ha da
do á la anunciada combinación de al
tos puestos.

Esta será modificada seguramente.

Negando una dimisión
El señor Zorita ha negado que tra

te de presentar la dimisión del eleva
do cargo que desempeña en el Minis
terio de Instrucción pública.

El próximo Consejo
Se atribuye gran importancia al 

próximo Consejo de ministros que se 
celebrará en Palacio.

Estará dedicado principalmente á 
los asuntos de Marruecos y en él se 
examinarán las contestaciones dadas 
por los Embajadores de España en 
París, Londres y Berlín, sobre las 
cuestiones que con Marruecos se rela
cionan.

En ese Consejo se someterán tam
bién á estudio las bases del tratado 
con Cuba. "

Pablo Iglesias protesta
El diputado socialista, Pablo Igle

sias, ha visitado al señor Barroso, 
para protestar del juego en Haro (Lo
groño) y de abusos caciquiles cometi
dos por los gobernadores de Murcia y 
Canarias con los obreros.

Un telegrama
El señor Pérez Caballero ha diri

gido un extenso telegrama al señor 
García Prieto, sobre el que se guarda 
la mayor reserva.

Los créditos de Fomento
A pesar de las dificultades que el 

señor Canalejas encuentra en el Con
sejo de Estado, puesto que en dicho 
organismo tiene minoría, para la con
cesión de créditos para Fomento, el 
señor Canalejas confía en que todas 
quedarán salvadas.

Antes de recurrir al Banco—ha di
cho, -agotaré todos los medios.

A este efecto, pondrá á la firma una 
disposición, aplazando la reunión del 
plazo hasta el día 31 del actual.

en su 
donde

Canalejas en Otero
El señor Canalejas continúa 

finca de Otero de Herreros, de 
regresará mañana á Madrid.

BOLSA
COTIZACIÓN DE AYER 

CAMBIOS
París á la vista............ .
Londres á la vista.......... . .............

8‘16
27‘34

CORRESPONSAL.

Se necesita
un chico que resida en esta capital 
para un comercio de tejidos.

En la Administración de este perió
dico, darán razón.

YEGUA
"Se ha extraviado una yegua negra, 

de seis cuartas y media, estrellada, y ; 
edad treinta meses.

Se ruega á quien la encuentre avise ■ 
á don Agustín Ayuso, en Gallegos. j 

Ama de cría
Se desea, para criar en casa de los pa- ’ 

dres. t
Informes en la Administración de este • 

periódico. ¿

DIARIO RELIGIOSO
Santo del día 6

Santos Rómulo, Lucía y Dominga.

Mercados
SEGOVIA 4

Hoy se han cotizado los cereales á los
siguientes precios:

Tr:go, á 10'25 las 94 libras.
Centeno, á 7'00 pesetas fanega.
Cebada, á 5'25 id. id.
Algarroba, 6'50 id. id.

Harina de ia fábrlna LA CASTELLANA

(San Lorenzo)
Eleboracidn flor cilindroi

Harina patente, saco de 100 kilos, 36 
pesetas.

Id. de 1/ id. id. 85 id.
Id. de 2.a id. id. 84 Id.
Id de 3.a saco dp 70 id. 13 id.

Salvados
De 1.a clase, saco de 50 kilos 6'50 pe

setas.
De 2.a id. id. de 5'50 id.
De 3.a id. id. de 30 id. 4‘00 id.

PEDRAZA
Precios que han regido en este mer

cado:

i

AQAnrMiA^

^^PREPARATORIA 
para carreras especiales, magisterio y próxi

mas oposiciones á escuelas.
El repaso y preparación estará á cargo de tres competentes profesores y 

una profesora para la enseñanza de labores.
Para informes dirigirse á

Don Manual XTruaña
SOL, 10, DUPLICADO

YA BAJARON LOS VINOS
“LA FLOR,,

Gran almacén de vinos finos de mesa

TOMAS GONZALEZ LECHUGA
Juan Bravo, número 35

Tinto fino de mesa

Sucursal del mismo (SEGOVIA) 

Nuevos precios de sus ricos vinos

4l75 los 16
2‘40 los 8
l^O los 4
0‘30 litro.
0‘15 medio.

litros, 
id. 
id.

Estos vinos puede examinarlos el público donde tenga por conveniente v 
quedara convencido que son naturales de uva. h
. NOTA.—Según bajen de precio en bodega, el dueño de La Flor los irá ba
jando en sus dos establecimientos.

Se sirve á domicilio

( Trigo, la fanega i 10'00 id,
. Gen teño, id, 7'50 id, 
‘ Cebada, id. á 6'00 id.

i Garbanzos de cochura, id. 30 id.
| Lana sin lavar, la arroba, 16'50 id.
i El mercado de hoy se vió muy con

currido.
í Corderos trashumantes, 8‘50 id. id.
I C ¿rdos, á 50, 65, 40 y 30 pesetas, se- 
■ gún tamaño.

Cerezas, á 0‘25 id, el kilo.
Guindas, 0‘20 id. id.
Patatas nuevas, 3 id. la arroba.

OorrespOBBal.
AREVALO

Trigo, se cotizó á 42 li2 reales las 94 
libras castellanas.

f

Centeno, sin entradas.
(Cebada, 22 y 23 id. la fanega.
Algarrobas, 25 id. id.
Calcúlase la entrada de trigo en 500 
á j-g-ie.
Tendencia del mercado sostenido.
Temporal calor.

Corresponsal.
PEÑAFIEL

Precios que han regido:
Trigo, la fanega 10'50 pesetas
Centeno, id. á 7'25 750 id.
Cebada, id. á 5'50 id.
Avena, id. 3'75 id.
Yeros, á 7'50 id. id.
Muelas, id. 8 id.
Vino á 20 reales la cántara.
El precio del vino muy encalmado.
Tiempo caluroso.
Estado del campo, bueno.

Corresponsal
CANTALEJO

i rigo, la fanega 10‘00 pesetas.
Centeno, id. á 7'50 id.
Cebada, id, 6'50 id.
Algarrobas, id. 7'00 id.
Lana sin lavar, la arrroba 14 pesetas.

Corresponsal.
CUÉLLAR

Trigo, la fanega á 10'00 pesetas
Centeno, id. á 7 id.
Cebada, id. á 6‘00 id.
Algarrobas, id. 6'50'id.

Corresponsal.

Imp. de EL ADELANTADO.

y Muerte y Vida, número 19

Blanco especial
5'50 los 16 
2l75 los 8 
lc40 los 4 
0‘3o litro 
0‘20 medio.

litros, 
id. 
id.
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EL ADELANTADO DE SEGOVÍA

Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re* |r': 
cordatorios, carteles, etc., con prontitud, 

economía y esmero. ADELANTADO ÜE SEGOVIA
Publioidad

La más eficaz y ventajosa para el Comercio 
y la Industria, por la importante circu

lación de este periódico.

- Montes^ Fotógrafo. Infante Isab IB
Ver la EHPO^ICIÓ> de retratos en el portal de la casa.

La Unión y
El Fénix Españnl

Compañía de Seguros Reunidos

* Oa-pita-l sooi&l:
12.000.000 de pesetas efectivas completamente desembolsado

Agencia en todas las provincias de España, 
Erancia y Portugal

*^7 ahilos d.s

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subdirector en Segovia, den Celestino Pasagáli.

Plaza Mayor, 41, planta baja.

Camisería fina, 
bercería, Paquetería 

y Juguetes
Grandes surtidos en géneros de pun

to inglés y ruso extra para señoras, ca
balleros y niños. Guarftes de piel y 
punto.

Camisas, cuellos, puños, corbatas 
corsés, botonaduras, bastidores, hules 
rosarios, cestas, petacas, maletas, piti
lleras, monederos, faldones y gorritos 
de cristianar, paraguas, sombrillas 
bastones, abanicos, parasoles, é inani
dad do artículos imposible de citar 
vende esta casa á precios más baratos 
que ninguna otra.

Exposicinó de juguetes dentro de 
establecinpento.

«EL TOLEDANO»

—UNIÓ N -------
Compañía Francesa de Seguros contra incendios

FUNDADA EN 1828

Capital social suscripto.................................................Francos 10.000.000
Capital desembolsado..................................................... » 2.500.000
Reservas según balance de 1910............................. » 19.005.000
Primas á recibir........................................................... » 112.581.804

SUBDIRECTORES O TODAS LAS PROVINCIAS

En eegovia: Don Juan Pérez Herrero
Procurador-Abogado, San Martín, número 1, bajo.

NUEVO ESTANTE A PEDAL
CON

FRICCIONES de BOLAS de ACERO
LA MEJORA MAS UTIL QUE PODIA DESEARSE.

Autorizado la Comisaría general de Seífuros.

NO CABEN
YA EN LAS 
MÁQUINAS 

PARA COSER

SINGER
MÁS 

PERFECCIONES 
NI 

MECANISMO 
MAS 

EXCELENTE.

Máxima ligereza.
Máxima duración.

Mínimo esfuerzo en 
el trabajo.

— ————---------- ---------------------------------- - - — .............——————i
I EstableGimiajaüo en ¿atíguvxa: <
I 12, ISABEL £A CATÓLICA, 12| te

ANUARIO DI COI® 10 -
DE LA INDUSTRIA, DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACIÓN

DE ESPAÑA
CUBA, PUEIT6 RICO. FILIPINAS, ESTADOS HISPANOAMERICANOS T PORTUGAL 

(BAILLY-B AILLIERE)
PARA

---------------------|9i| --------- ------------
Año XXXIII de su publicación.

DOS VOLUMINOSOS TOMOS
Ilielraío e^n Mipae en oartnlina de lae 49 provincias y el de Portugal,

----- ♦ CONTIENE ♦
DATOSi Eatadinioos.—Geográfloos.—Hbtórico*— 

Descriptivos.—Monumentos.—Vías de comunica
ciones, telegráficas, telefónicas, postales.—Produo- 
ción agrícola, industrial, minera, etc.—Comercian
tes.—Industriales.—Principales contribuyentes.— 
Magistratura.—Administraciones del Estado, pro
vinciales, municipales y eclesiásticas.—Ferias- 
Fiesta mayor.—Aranceles, etc^ etc.—En fin, cuan
tos datos pueden ser útiles al comerciante, 
industrial, oficinas del Estado, sociedades de todas 
clases, á las personas de carrera, dviles, militares, 
liberales ó eclesiásticas.

ES EL ÚNICO reoonoülde de etiH- 
dad pública por RR. OO.

ES EL ÚNICO que «oatiene todos loepu* 
blos de Espafia por insignificantes cu» sean, ■ 
•rdanados por provincias, partidos judicuf.Bs, du
dadas, villas 6 lagares, incb-yendo en cada une: 
i.*, una descrindón geogrtfiea, Mstóries y esta- ’

dística, con indicación de las csri^rias, esfacionea 
de ferrocarriles, telégrafos, teléfono’, ferias, es
tablecimientos de baños, círculos, etc.; 2.®, la parte 
oficial, y 5.0, las profesiones, comer- 
ola é Indiestrla, con los nombres y apelli
dos de los t.u?. las ejercen. fS

ES EL ÚNICO que da por sus tres órdenes de 
apellidos, profesiones y calles los hábil antes de 
Madrid, Barcelona. Valencia, 
Sevilla, Lisboa y la Habana.

ES EL ÚKIDO que da una información compie- 
tísima de todos los Estadoo Hispana- 
aneerlcanos y Filipinas.

ES EL ÚNICO que contiene Portugal com
pleto.

ES EL ÚNICO que da una Sacdón ex
tranjera, con las señas de las principales 
«asas representadas ea Eapaía, cea el eojetoe y 
atóse del representante.

Precios 25 Fias. - -i
FRAHCO DE PORTAS

ES EL ÚNICO DE ESPAÑA
QU1 ESTÁ COMPLETO

Y COA EL ÚKICO QCE SE PUEDES REALIZAR RUENOS NEGOCIOS 
poaeixe «a l a s  bh  t o d o  m . mu n d o

Se beSa 4a *uM*1b Om» BStaM Plesa 4e Sísta Ada , nú-
asm y * íes tfcá SriEsd».

Plaza Mayor, 33 y 34 
(AL LADO DEL CAFÉ MONTAÑÉS)

so^mii i
DE 

eiono u b e io  
Plaza del Corpus, 10 

Grandes surtidos en sombeerus y 
goriaa de todas clases y 

precios.
EFECTOS PASA ^iLiTAIES

Completo surtido en las diferentes 
clases de calzado, desde lo más superior 
hwtA to más corri mte y ecorÓraico. 
Todo á pro-3toa máy 

aonvente-ut&s

Las Píldoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre, 
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una
medicina que regula, purifica y forLlece el sistema.

Para el Estreñimiento, Vahídos, Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento 
de Estómago, Indigestión, Disoepsia, n?.l del Hígado, ictericia, y 
que dimanan de la impureza de la sangre, n., tienen igual.
DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

¡W

Fundada 1712.

Cuando Quiera Vd. Píldoras, 
tomeias de Brandreth^

Puramente Vegetales.
Siempre Eficaces.

Curan el Estreñimiento Crónico.

। Fétido, Dolor 
los desarreglos

Acerqúe el grabado 
a los ojos y verá Vd. 
la pildora entrar en 
la boca.

Bl eú 
¡y ¡t

I

Fundada 1347. W >

Emplastos Porosos de
za /) , ^SesvaecSáo 6-^¡yersa.1 psty-a. doioir^s.

Donde quien: q:te se sienta dolor apliqúese an emplasto.
Agentes en Eí . ".na—J. URIACH & Ca.» BARCEOOtíA»

B

BAÑOS DE LEDESMA
(PROVINCIA DE SALAMANCA)

Temporada oficial: áe t° de Junio á 30 de Septiembre
----- ABISMOS TODO BL AÑO-----

Sin rival contra el reuma, parálisis, sífilis, enfermedades de la piel, her- 
petismo, etc., etc.

Para más detalles, pídanse prospectos á

D. Carlos Llauradó
BASOS DE LEDESMA

o‘Assu! anees generales
CONTRA INCENDIOS Y E^PLCeSIOHISS

(Pundada en París en 1819)
Cápiatl social (complotamonto desembolsado), francos.........  2.000,00
Rófieivas ’foctivas, francos ................... .. .... . .. ... . 24.656'00
Primas á cobrar, francos.............¿.........................       87.621‘58 I
Total de garantías s| Balance en 31 de Diciembre de 1908.. 105.286*588 I

. Siniestros pagados hasta dicha fecha, francos...........  332.452,622*05
Capitales asegurados, frencoe.. •..........            19.898.181*547*000

Esta Compañía, la más antigua y rica de las francesas, ha cumplido con todo 
los requisitos quo exigen en la nueta Ley de Seguros.

Autorizada su inscripción en el Roigstro general de Seguros por Real Ordea 
fecha 8 de Julio de 1909.

SUBí)¡REC< 0^ EN SEGOVIA-,

Calle de Umira, número 4, 2.” (antes Romero
José Ramón Santiago

M.C.D. 2022


